
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

 

Anserma, Caldas, 22 de febrero de 2022 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

REF- 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE : GLORIA TERESA GONZALEZ PERDOMO 

C.C. Nro. 42.025.630   

DEMANDADO : RUBEN DARIO VANEGAS OCAMPO 

C.C. Nro. 14.277.034  

RADICADO  : 170424089001-2021-00147-00 

 

ASUNTO  : REQUIERE PARTE EJECUTANTE ART. 317 CGP 

SUSTANCIACIÓN : Nro. 155 

 

Se REQUIERE a la parte ejecutante de conformidad con el Art. 317 del 

CGP para que en el término de TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES, realice las 

gestiones pertinentes para la práctica y perfeccionamiento de la 

medida cautelar decretada mediante auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

Para lo cual deberá acreditar el pago correspondiente por los derechos 

de registro generados con ocasión a la inscripción de embargo 

respecto del predio con FMI Nro. 103-18025 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Anserma (Caldas), de propiedad del 

demandado RUBEN DARIO VANEGAS OCAMPO identificado con la C.C. 

Nro. 14.277.034, el cual fue comunicado mediante oficio Nro. 042 de 

fecha 21 de enero de 2022. 

 



Lo anterior, so pena de DECLARAR DESISTIDA TÁCITAMENTE la actuación 

en los términos del Art. 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 026 del 23 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 24, 25 y 28 de febrero de 2022 

Inhábiles: 26 y 27 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 28 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


